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INTENDENCIA WE LA PROVINCIA » E MADRID. 

Continúa la instrucción para pi acede? á la yus* 
tificacion de que trata e / párrafo del ar-i 
ti cu lo 3.° de la real orden de a3 dediciembre 
de i 8 ^ 6 . . v . . ¡ .( 

oí súofiJ ? 1 i*i$í : '; % ^ ^ . i-

Art. 7.« Luego que «I comisionado llegue ai 
pueblo reclamante provisto de las noticias indi-
cadas eA el articulo 3. bará que por el ayunta* 
miento se le entreguen: i . é todas las relaciones 
individuales que tuviere en ^oder # y las rec- ¿ 

tific^idones que de ellas se hubieren presentado . 
por virtud o!e lo dispuesto en el articulo 4* a* 
el catastro ó apeo de las tierras del término del 
pueblo, hecbo á mediados del siglo anterior, si 
existiese en su archivo 3.°; eí padrón de la riqne
ta formado á consecuencia de lo mandado eu el 
real decreto de a 3 de mayo * instrucción de 6 
de diciembre ds 184 5t este ó no aprobado por el 
intendente; 4.0 el estado general de los vecinos 
que tiene el pueblo; 5.° los antiguos repartimien
tos dé paja y uteusiiios, frutos civiles y culto y 
clero y los de la actual contribución de bienes 
inmuebles ejecutarlo* hasta el dia; 0.° las matri* 
calas del subsidio; 7.* los cuadernos de a mi lia* 
ramieotosj t . ° cualesquiera planos topográficos 
que eaistao eu el archivo del ayuntamiento; 9.° 

, o s f ^ r ú q i i e n t o s , Je ^ ^ K l é ^ 
jera, siJo> haj;y 10 ? ota los precios fafyf.^ 

t o \ M el mprrailo dorante loscj^oi , a j i q ^ ^ ^ 
j c iyr í^Q^d^de fWXr\4W& s f e ^ t t í l W 4 d ^ P fe» 
cual f^cono^erá c l ^ d a t i i e ^ e : , e l W W V ^ r ^ 
para apro>eíh»ir^e de cuantos d^tos 9 | Í*$trSfít q 
c.ones ie puedan server ei^el P ^ ^ ^ M f t ^ j ^ 
racione^. fc OÍ.-MÍ Vwgn$a**'i££i**hV icJdenniéfa 

Art r 8.̂  ,61 cpipisíon^do d a s i ^ r á , en,a¿A 

guida todas las . relaciones individuales ? | « Rj 
hubiere eo4regado el aj untamiento, separando. ¡, 

1 <le las fincas /mtica^; |as, ur,ba:*ist y de unas i M 

y otras las dftja g| f adpri*; y fonpara ^ t ^ ^ , 
! nominales por orden alfabético 4e tos$r&$ftfayp 
rios del ptieblo y liaceucKüios.foraffery^ <?u¿ 
igual d is t inc ión^ de los eolono. ó llevadores , 
de fincas situadas deatra ^e su término juris JIH ¡ 
cionajl-

A r t 9. 0 í^a juut^ pericial del pueblo P^osti-
tu ida coa arreglo al art. 14 de la instrucción de 
6 de d i ^ m b r e de «845, ausiliari al comis^na-
do cn^el desempeño de su encargo^ f a c i t ü ^ t j ^ ^ 
lasuotíqiasy espl¡capioi|es,que le pida s^ r^ Ip j f u ¡ 
puntos qqe teugan relación con t el r p i ^ o r S e r á T 

ademas obligación de dicha junta el formar b i)o 
su responsabilidad, si u,o le tifviere íorcnadu, r^ 
padrón ó registro individual de contribuyente 
ar/eglado al mo^flu núr^ero 7 d e los Ctrcjula. 

los sugetos que los perciben); ó en su defecto 
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Hit eslaclo en que con. distinción y por ór-
den í r i i u ^ f t t ¿ o i p i r m i r c ^ ' ' los propie
tarios de fincas rústicas vecinos del pueblo, 
los hacendados forasteros y los' arrendatarios^ 
colonos y aparceros: otro estado de los 
propietarios de fincas orban as con igual distin
ción de vecinos y forasteros, y otro de los gana 
deros avecindados en él o, tatpbien po* 
orden alfabético. Formará igualmente dicha juu-
ta el apéndice de la riquea-i "éseuta temporal ó 
perpetuamente de la contribución de inmuebles 
arreglado al modelo núm 9. 0 de los que acó ni* 
pañan al citado reglamento general de estadísti
ca, fecha 18 de diciembre último, entregándolo 
con dichos estados al comisionado, el cual de* 
berá compararlos cotí los que él haya formado 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 8.°; y si 
de la comparación resultase faltar alguna reía-
cion, hará que el alcalde la reclame inmediata
mente de quien corresponda. 

Art. 10. Completadas, rectificadas y clasifi
cadas dichas relaciones individuales según que
da indicado» proceder! el comisionado al reco
nocimiento y estimación de cada finca acompa
ñado de una sección de la citada junta pene 
encargada de darle todas las esplicaciones que 
crea necesarias. Para hacerlo con el debido 
acierto convendrá que dicho comisionado acoto -
pañado^del alcalde ó de la persona que esteoorh- *í 
b ré aí efecto, práctica y conocedora del término 
del pueblo, y del agrimensor y perito agrónomo 
quetteva en su auxilio, recorra antes por; todos 
lados él citado término con objeto de tomar idea 
de sus limites y estension y de conocer ál mis* 
me? tiempo *ris di visiones principales, cal idades 
generales de sus terreuos y clase de cultivo á 
que están destinados. i< 

Art. í i . Enterado'ya por si mismo él comi
sionado dé los límites del término del pueblo, 
que es la base de sus operaciones, empezará* á 
reconocer y evaluar las fincas en él comprendí» 
das, sin olvidarte délas de propios ó del común 
sujetas á la contribución, comparando cada rela
ción con la' heredad correspondiente, recono
ciéndose si su cabida y producto total é ¡unponí 
ble son los que deben será juicio riel agrimensor 
y -perito agrónomo que le acomptñen, de¿pueé rH 
de observar todas sus circunstancias sobre el ter i ; 

reno. El comisionado fallará1 én él acto ¿obre la 
exactitud ó inexáct'rtud'ebtre la téUábú y las 1 

declaraciones periciales. Si encontrad cbhfdrmi- ' 
"dad entre una y otra lo consignará asi, haciendo 
en otro caso la rectificación córrtípoWdtent e a*1 

pie de lá relación inexacta, y pasará á otra finca 
•. , fimmyn 'mm^mmmmmmmt a » ( w u mmt < « f « n M f l « A * 9 B i O T M ^ ^ 

sin mas dilación. Luandó sé encuentre alguna 
¿inca 110 comprendida en las relaciones se regís -
trará en un estado prepara lo de a n d i n a 10 m i . 
dténdola y estimándola el agrimensor y perito, 

" y tomando nota de la defraudación y de los res-
• ppnsables de eUa* * B M I Í H Í Í\ Q*lftóV?iq 

En todas es tas. operaciones n>oceíderá siem
pre el ̂ misionado .*j<H^t¡»*niWitér d&'idtoetído 
en el acto mismo cualquiera redamación que se 
hiciere, oido el dictamen de sus auxiliares iacuU 
ta ti vos cuando le considere necesario. 

Art. 12 . Terminada la operación de un dis
trito, pago ó demarcación rural sin omitir ni 1 -

comprobación finca por finca, proseguirá con 
los demás del término del pueblo hasta iuspec-» 
ciouárlaA teídás. Concluido el apeo de los distri
tos rurales procederá á la comprobación y ree-
< x ^ m M & ^ ^ ^ , 
nos por orden de calles, y eu Tos mismos tèrmi-
uos que queda explicado para las fincas rústicas 
sin otra diereiicia que la de oír si./ripee sobre su 
evaluación al arquitecto ó maestro de obras que 

i debe auxiliar al comisionado. 
Arfc yAt+mÚfa 

macion de las Sucas asi rústicas como urbanas, 
concurrirán ^ 

\ das-en el distrito, ó-demarcación en que se ope
re, ó sus apoderados, citándoles v*| efecto - pre
viamente por el ayuntamiento, con objeto de 
que puedan hacer en el acto y sobre el terreno 
mismo tas observaciones oportunas y aun con -

' r mié 5j - r o n . - t i i # ¡¿ni r ti." )ft¿>mtl:m olúw*i terenctar con el agrimensor.y perito agrónomo 
cuando el dictamen de estos no se con tur me cotí 

* • í&ftwt3t»]foi jtjA - i¿ai 1 .#JÍ'Jlija ; 1)0r» ÍLs»;¿¿tt:*?lín i ras relaciones de cuya rectificación se trate; en 
inteligencia de que tos propietarios' que dejen 
de concurrir por si o por medio de. Suá apode-
rados, habrán dé pasar necesariamente 1 por lo 
qtie acerca de sus fincas se determine. Si los 111-
. ¿:. / • > I " ; ' - ; M Í » »>irf,í* r* 4 .vi & inditi 4Í«MI-VÍ|- • r - , L » ' . teresados convinteseli erii la rectificación que a 
jufcío dea agrimensor y pento agronomo deDa 

acersedel producto de Ta finca, suscribirán di-
-ifi c t ílli Ü 

J 
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j u s t i f i c a d a ' f e « o ^ i i u í sor .1 ¿idciMiq lí* siiaiJ ?»í3p 

írt -i * í ti f i i l i I r i f t o f i r) *b * o t i S 

..•Ífhí :•• I M ^ ! | i. in. . ! |fc|l>lttOO|Í y>hbnr? M U 

iafj ma A tuinsbi un r»,i * . f .oihttdtli b l i Éatuò 
ro'.i i . - . [Oj ¿i'iíi-'q, atolli (\'#v!fHO ^,1 íftüJli'*>ÍírJ*t 
• #(5 . . . n o i ! m •(!'/: I t i s v i l i r . * h i i * flistelM top 



,t, 

lotta sí>» * 
ib" * ; 

>lSTS**nÍ/«nn s(?ftOi?*b 
n/fMb *jb # ¡ sÜ i»«;»i :v.f; i \m\ *1 ns <'bmr¿*it|o- »; 

* *:ri*.ui l*£- í f¡ .1* lT7.yi u«'-*i; cu îtljuorj g, <]•.«. 
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Tratado 9 de los baños Y aguas minerales de 
Fuensanta de Buyeres de Naya. 

: I ' ' ( c o H i u r t u n f o i r . ) ¿ 

Aptitudes medicinales por razón de su natura 
lezeza. P1SJ 

*d¿ m m i "O^.élMHJtu «sal.'ii ? ilv u>i»( i » ! ? 
Dice Borgroan.feihsus ep&culos químicos, tomo 

i . ° pág# 90 que el conocí míenlo de la composición de 
una agua mineral, es..la vanguardia que d i r i g e fiel
mente la esperienría Y ¿i se oye ¿ o t r a notabilidad, 
como la del Sr. Orfila, que cada dia se van dcscubrien- * 
do, en las agua^ sulfurosas nuevos ingrediente* que 
no >c tenia una idea de ellos; que es el fosfato de s >-
dio el agente que n í a s infiuye en la curación de las 
afe<cío esrcutáneas; que no guardan ninguna relación 
física ni química entré Ja que tienen en su nacimiento 
y la que presentan en el acio de ser aplicadas, unas 
por que se han dervirtuado en sus conducciones y de
posito ; otras porque*atraviesan corrientes de aire 
atmosférico, las fñas porque sufren una. calefacción 
brusca; las muy calientes porque necesitan disminuir 
su temple y las mas porque DO reciben un porte cor
respondiente en las cajas de baños y si por otra par* 
to se reflexiona que aun considerarás en su''estado de 
buena conservación, las hay que: esceden eu principios 
sulfurosos sulfatados y sulfurados; en el de las lases 
alcalinas de diferentes especies, y en e! de varios gases 
y ácidos, sacaremos por consecuencia que tenemos que. 
déSúctt * |S>*pte í¿aes medicínales del carácter y trá- 1 

tamiento particular que tenga cada una, y que 
estrano que, atendiendo á ía*s Variedades y alicr; 
naturales y artificiales deque son s u s c e p t i b l e s , ofrezcan 
unos fenómenos fisiológicos esci t a n tes- y' estimulantes 
para irnos y sedantes p calmantes para otros. 

Aptttudes medicinales l<?rnwlqs f¡e la acción ge • 
neral. como%nkvH^mctoxiialquiera. 

Toda agua mineral que se pneda emplear en be
bida y en baño, como la nidrosulfurosa de Fuensanta 
disfruta, antes y después «je despojarse de las princi-

>s/1le atribuciones.mucho mas acti-

nó es 
Ucraciones 

pios medicamentosos, 
vas y generales que las qAic' posee un agua común 
com puesta principaImente' 0e dos volumeiies del h i -
drogeuo y unodrWfM»,^tjuí[es lá ' mik pura. E s 
pues considerada como un mbnifrádoV'fmi/'áüfil que 
interviene en las7 operaciones de los reinos orgánicos c 
inorgánicos; que entra c o m > elemento en la f o r m a i ¡ o » 

de los tegidos, y que constituyeia base de todos oaes-

tros fluidos. Despuel de haber servado de vehíqufo. 
para trasportar a los puntos mas distantes los diver
sos principios (|ae sostienen la vida, sirve también pa
ra eliminar los cuerpos que son es líanos á nue&ta or
ganización, ó que deben cesar de establecer una parte 
de ella y tiene la facultad de obrar como4 un agente 
físico y químico á la vez; de modo que aun en los de
más usos domésticos puede desempeñar el papel iin-, 
portante del agua común, asi como esta en muy pocos 
casos es capaz de sustituir el de la. primera. 

Util.. ..'r i 
Aptitudes medicinales ?¡edú( idas de la tempe -

\ ratura de una agua^y de su prolonga ion sobre 
\ n o U cuerpo. 

De todos los compuestos que presenta la ttl Ol'íiU 
naturale

za, qiqgunó tiene mas arfatd^di con el, calórico que el 
del agua. Del grado.de esta combinación dependen las 
formas de sólido, de líquirlo, de vapor y de gas que 
adquiere;y á ía impresión de esta causa calorífica so-
k * 1 1 1 L : 1 , are el agua y sobre el cuerpo humano se deben unos 
fenómenos físicos, químico , higiénicos y terapéuticos^ 
dignos del aprecio medico. 

Probado terminantemente que la mineraliza ion de 
las aguas no se encuentra en razoq directa de la tem? 
peratura que marcan, por que el poder que terrnaliza 
este fluido en el seno del globo no está limitado á 
obrar solamente sobre las corrienteÍ de las minerales 

^ ' »» ' i>< 1 . '>'. f llj.il* t ' » » ; • .7 ; f* 

sino que lp hac^ igual raen te sob<;e $in^ple^qpen^^ 
den defpue? cq f f l bÍna r W , i o no^con las di versas susi*anT, 
cias que encuent ou, trata,rq̂ ô̂ , considerarlas bgjo e) 
punto de vjsf^que mas ¡nvresa^en esta ocasión. 

^ a . o ^ n W de que ef calor f4e las aguas termales 
se conduce de una manera muy diferente que lo hace 
el calort ordinario, fu^ un objeto de gran crédito é 
• portancia para sostener d^trin^s que se han aban-

riado; llegando su prq ensipn í suponer, .̂ que una 
agua termal muy caliente producía en nuestro«u rpo 
una impresión menos abrasadora que la de otra agua 
natural del mi mo grado, calentada por los medios del 

* arte común, y que no alteraba tanto aquella las sustan
cias vegetales como la segunda; pero e*ta e«e*(¡oo se ha 
decidido negativamente, apelando al ascendiente de la 
esperiencia y del inlerrOgatoriode las leyes déla natu
raleza, poruña via queproporcioua respuestas legíti
mas inaccesibles al ataque de ningún género de' pre
venciones ni de preocupaciones. {n'.ifi3«q.' 

Aunque cada individuo tiene un termómetro par-
ticularen su piel, la tempc»aura de » & á 3 5 centí

grados, como temple mas aproximado 'al deí hombre 
sano, es la que generalmente esta mas a^riinld* efclaa^ 

j baños. Pero esta práctica, que puede sqr «rt̂ i á^cíer-

{ tosin des, no está exenta de incon venientes pana otros 
| miicbos: porque» «sé reflosioiMi que una de las ¡nd¡-

1 caciones mas «prnuníes que hay q 10 satf sf*cer;<fes fa sus-
: tracción del calórico aumentarlo con el estímulo de la 

enfermedad, ó el que resulta del incremento<je l * * i * i ¿ ¿ 

b i i s t i u i i liuiiipru, alimentada rmrla naturaliza del rVf-

í m 

dona 
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gimen higiénico; la temperatura del agua del baño y 
la duración de este tópico, deberán subordinarse á las 
reglas de proporción que exija la altura* del calórico 
que se quiera disminuir ó exaltar. Esta teoría merece 
mas esplanacion. 

E l estado del calor humano, que tanto han pro
fundizado hoy los escritoces alemanes, partidarios del 
metoda hidroterapia), es aplicable á todo lo que tenga 
relación con este tratamiento moderno; y por consi
guiente anadie incumbe tanto su inteligencia como i 
los que dirigimos establecimientos de baños. 

Hasta fifidt! siglo último ignoraban completa men
te los físicos ti origen d*I calor animal Mientras que 
Chaussier le miraba como una propiedad vital, sus on • 
temporáneos le consideraban como un pt o lucio de la 
inervación, Lavoisier fue de los primeros que entre
vieron la causa de la calorifií ación, dec'á ando que eri 
el resaltado de una verdadera combustión producida 
en el pulmón por la combinación del oxígeno del ai
re con el carbono y el hidrogeno de la sangre, pero 
esta opinión estuvo abandonada por las objeciones se
rias que se suscitaron contra ella, hasta que la acade
mia médica de París provocó nuevos debates que la 
desentrañaron mejor; en los cuales se distinguieron 
Despretzy Dulong en el ano de 1822, por ser los 
que mas se acercaron al fondo de la cuestión, em
pleando medios de investigación por los que se llego 

r i 
cubrir que la calorificación se debia atribuirá la 

:¡on del oxígeno con el carbono y el hidró
geno, aunque encontraban, el primero un décimo, y el 
segando un quinto de calor esceden te que, no pu
diéndose explicar por las operaciones químicas practi
cadas, le suponían consumido en el movimiento de 
lá sangre, en la asimilación y en el sistema nervioso,. 
No fué después el señor Pelletan mas feliz que sus 
predecesores en las ingeniosas tentativas que empreá 
dio; pero al fin se han ido inventando procedimientos 
que cada ves ilustraron mas el principal objeto de la 
materia, llegando á perfeccionarse esta de una mane
ra evidente que no admite réplica. 

ANUNCIOS. 
—" t i **í * *¿ ' *m * J * 

E l apuntamiento constitucional de la villa deGa-
(apagar, en virtud de autorización del Excmo. señor 
gefe político de b provincia y de acuerdo con el co
misario de montes ha determinado proceder á ia su
basta de leñas de chaparro de los sitios titulados 
Cuesta y Calleja de la colada pertenecientes al pueblo 
de Navalquegigo, anejo de dicha villa; y su remátese 
verificará el domingo 21 del presente mes, á las on
ce de la mañana, en la sala consistorial de la espresa
da villa de Gala pagar bajo el oportuno pliego de con* 
diciooes que se baila de manifiesto en la secretaría de 
la municipalidad. 

Todos los hacendó* foreros paa^n bie
nes inmuebles en el pueblo y jurisdicción de ftíaj.» 
dahonda presentarán las relaciones de ellos conforme 
i lo prevenido en la instrucción de 18 dé diciembre 
anterior verificándolo basta el 3o de abril próximo pa
sado de lo contrarió'incurrirán en penas marca
das en la propia instrucción. 

vA\. uto 

Se suplica á la persona en cuya poder se hallen 
los privilegios originales délos juros que ácontinua
ción se espresan se sirva entregarlos en la calle del 
Baño, núm. 10, piso segundo. 

Un juro de 76000 mrs. situado en diezmos de 
la Mar de Castilla, en cabeza de D. Die£0 Antonio 
de Miranda y Vergara.; r - » • 

Otro id. de 37,400 mrs. situado en la renta del 
papel sellado de Segovia en cabeza de D. Francisco 
Manzana 

Otro de 5o,ooomrs. situado en Alcabalas de Va-
lladolid, cu cabeza de doña Catalina Matanza. 

Otro de 187,500 mrs. situado en millones de 
Madrid en cabeza de D. Simón Alonso Cara!. • • 

Otro de 277000 mrs. situado sobre el primer 
medio por 100 de Madrid, en cabeza de D. Francis
co Manzano* 

Otro de 1,054,768 mrs. situado en el tercer uno 
por 100 Ág Alcalá de Henares, en cabeza de D, Juan 
Rodrigues. 

CAJA D E AHORROS D E MADRID. 
ttOUfcSI 

Domingo 14 de febrero de 1 8 4 7 . 

1 L9 J.: J I »̂ 
Han ingresado en este dia ¿8 % i6a re. vi;.,de

positados por 841 individuos, de los cuales tos 
17 batí sido nuevos impoueiites. 

Se han devuelto 35,919 rs.f 8 mrs. i solici
tud de 36 iuteiesados.—El director d é sernaua, 
Francisco del Acebal y Arratia. 

MERCADO. 

Madrid 18 de febrera. 

Trigo de 5a á Sj rs, fanega. 
Cebada de 3o k 3a id. id. 
Algarrobas de 4 * á 43 id. 
Aceite de 56 k 58 rs. arroba. 
Idem filtrado 4 6a. 
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